RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005813 , Ent. N°2155/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en las zonas Basalto y Sierras del Este” en el marco de los “Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”;

RESULTANDO: 1) que el MGAP realizó un convocatoria pública para la presentación de propuestas para  proyectos de productores ganaderos familiares ubicados en Unidades de Paisaje Basalto y Sierras del Este,  a financiarse parcialmente con el Préstamo BIRF Nº 8099-UY, y Proyecto Construyendo Resiliencia al Cambio Climático y la Variabilidad en Pequeños Productores Vulnerables (Proyecto GFCC) financiado en su totalidad por una donación del Fondo de Adaptación (Adaptation Fund);                

2) que la ejecución del componente II del Proyecto DACC y del Componente I del Proyecto GFCC del Proyecto se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó en el año  2013  una convocatoria pública para la presentación de las mencionadas propuestas;              
3) que habiendo culminado la evaluación de las propuestas recibidas, el 19 de mayo de 2014, según surge del Acta de Aprobación General, fueron aprobadas 25 propuestas que involucran apoyos a 205 productores y 16 técnicos, por un monto total de US$ 1:595.726;               
4) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 14 de agosto de 2014 acordó que, dictada la Resolución correspondiente por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 1:595.726, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
5) que en la oportunidad se remite nota del Gerente de Administración y Finanzas del Proyecto DACC de 20 de abril de 2015, mediante la cual se solicita realizar las gestiones pertinentes a los efectos de autorizar la celebración de enmienda a los montos de los contratos celebrados con productores integrantes de la propuesta Nº 21 del Grupo Guaviyú y de la propuesta Nº 46 del Grupo SRGA, incrementándose el apoyo financiero en USD 143 y USD 2.089 respectivamente;
6) que se indica que habiendo solicitado los Equipos Técnicos Formuladores de las propuestas la revisión de la evaluación, el Tribunal Evaluador constató el error padecido en el proceso de evaluación, aprobando en consecuencia la corrección del monto total a USD 33.967 en lugar de los USD 33.824 originalmente aprobados para la propuesta Nº 21 y USD 101.657 en lugar de los USD 99.568 originalmente aprobados para la propuesta Nº 46;
7) que la erogación adicional se financiaría con recursos del Proyecto 719 de la Unidad Ejecutora 001, Objeto del gasto 522, Financiamiento 42;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

 2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas; 
3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto derivado de la enmienda propuesta, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

2) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones.
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